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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO VERBAL (R.C.C) 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00261 00 

ASUNTO ALLEGA ESCRITO APODERADO PARTE ACTORA 

DESCORRIENDO TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

DE MÉRITO. 

 

Alléguese al expediente, y para los fines legales correspondientes, los 

memoriales (archivos 14 y15) que oportunamente presenta el apoderado de la 

parte actora frente a las excepciones de mérito propuestas por la sociedad 

demandada; escrito respecto al cual se pronunciará oportunamente esta 

Judicatura, una vez resuelta la reforma que a la demanda, hace la demandante, 

y que en escrito aparte, se le dará el trámite según proceda. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _035___ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      _8 de marzo de 2021______ 

 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

e988cc1af3502c4e66da6f62ca293520fc799099ab6f4faddb2ae79f0e43ecd6 
Documento generado en 05/03/2021 01:25:22 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


